Discurso de apertura de la 30ª sesión del Comité contra la Desaparición Forzada
Señor representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, distinguidos colegas miembros del Comité, ilustres representantes de los Estados, de las organizaciones de la sociedad civil y, de manera muy especial, víctimas y sus familias:
Es un honor para mí abrir esta 30ª sesión del Comité contra la Desaparición Forzada, en un momento de profundo significado para este órgano, para el Sistema Universal de Derechos Humanos y, para las personas a quienes servimos.
Este año celebramos el vigésimo aniversario de la adopción de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. Veinte años desde que la comunidad internacional afirmó, de manera inequívoca, que ninguna persona puede ser sustraída de la protección de la ley, y que la desaparición forzada constituye una de las más graves, si no la más grave, violación de derechos humanos.
Este aniversario nos obliga a una reflexión honesta.
La Convención se erige como respuesta al sufrimiento de incontables víctimas, como tributo a su dignidad y resiliencia. Es fruto de su lucha y de la decisión de los Estados de someterse voluntariamente a un marco jurídico e institucional internacional para enfrentar este crimen atroz. Desde su adopción se han logrado avances trascendentales que hoy más que nunca debemos destacar y defender.
Y sin embargo, al momento el Comité, y en general el Sistema Universal de Derechos Humanos, desarrollan su labor en medio de una profunda crisis que ya no puede considerarse meramente coyuntural. Las restricciones presupuestarias y administrativas, y la incertidumbre sobre la continuidad misma de nuestro trabajo afectan nuestra capacidad para cumplir los mandatos que los Estados nos han confiado.
La preocupación por esta situación ha sido expresada de manera consistente por todos los órganos de tratado y abordada en diversos espacios institucionales, con un espíritu de cooperación y responsabilidad compartida. En ese marco, quiero reconocer los esfuerzos de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos para sostener el funcionamiento del sistema en circunstancias extraordinariamente complejas.
Pero es necesario decir con claridad que el futuro de los órganos de tratado depende del compromiso efectivo de todos los actores involucrados, en especial de los Estados, los órganos políticos de las Naciones Unidas y las altas autoridades del Sistema Universal de Derechos Humanos.
El cumplimiento oportuno y suficiente de las obligaciones que conciernen a cada uno es una condición esencial para garantizar la continuidad, independencia, legitimidad y sobre todo credibilidad del sistema de derechos humanos, y no una mera apariencia de normalidad.
Esta crisis no ocurre en el vacío. Se inscribe en tiempos particularmente oscuros para el mundo, marcados por la agresión; conflictos irrazonablemente prolongados; el retorno y normalización del autoritarismo; el desafío descarado al derecho internacional; y narrativas que deslegitiman los derechos humanos.
En este contexto, nos toca afirmar lo obvio: donde el derecho se relativiza y debilita, donde los mecanismos de supervisión internacional son saboteados, los seres humanos quedan expuestos al abuso, a la violencia y al olvido.
Por eso es esencial recordar, que el Sistema Universal de Derechos Humanos, en toda su imperfección, es lo mejor que la humanidad ha creado hasta ahora tratando de defender su dignidad. Un sistema sometido a tensiones políticas, a limitaciones materiales, con una eficacia condicionada a la voluntad política, pero un sistema por ahora insustituible, basado en reglas, responsabilidades compartidas y la convicción de que la protección del ser humano no está subordinada a la fuerza, ni a la coyuntura del poder.
En ocasión de la apertura de su 30ª sesión, el mensaje de este Comité es claro:
Cumpliremos el mandato que se nos ha encomendado con total seriedad y compromiso. No permitiremos que las dificultades actuales se traduzcan en una renuncia a nuestros principios ni en el abandono de nuestras responsabilidades. Este Comité siempre ejercerá su mandato con independencia y rigor para dar voz a las víctimas de desaparición forzada y acompañar a los Estados en la implementación de la Convención.
Con este norte llevaremos a cabo la campaña CED20 a lo largo de 2026, celebrando el 20º aniversario de la Convención. “Las víctimas primero. Acciones ya.”
Como resaltó el Sr. Antti Korkeakivi en su intervención, este aniversario nos invita a juntar fuerzas para informar sobre la realidad de las desapariciones forzadas; para promover la ratificación universal de la Convención y su plena aplicación; para prevenir y erradicar este crimen; para traducir los compromisos en acciones significativas. Todos los Estados, la sociedad civil, las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos deben sumarse a este esfuerzo.
Como primer ejemplo de estas colaboraciones, tengo el honor de compartir con ustedes un vídeo preparado por la ONUG, para divulgar un mensaje pedagógico sobre la Convención en las redes sociales. Este vídeo ya es público y puede ser utilizado y compartido por todos.
PROYECCION DEL VIDEO
Para concluir quiero expresar mi más profundo agradecimiento y reconocimiento a mis colegas del Comité y a la secretaría. En los tiempos difíciles que atravesamos, su entrega, independencia, profesionalismo y convicción ética son más necesarios que nunca. Si esta fuera nuestra última sesión —una posibilidad que no podemos ignorar—, que quede claro que no habremos cedido en silencio ni renunciado a cumplir nuestro mandato afirmando la primacía del derecho frente a la fuerza, la centralidad de las víctimas frente al olvido y el valor irrenunciable del multilateralismo y el orden público internacional.
Y quiero en nombre propio y de mis colegas agradecer de manera especial a las Sras. Ana Lucía y Beatriz Paiva, por acompañarnos esta mañana. 
Las vivencias de su familia dieron lugar al libro “Ainda estou aquí”, escrito por su hermano Marcelo Rubens Paiva, y luego a la película homónima de Walter Salles, ganadora del premio Oscar a mejor película extranjera en 2025. Ambos describen la lucha de la Sra. Eunice Paiva y sus hijos para afrontar la desaparición del Sr. Rubens Paiva, exdiputado brasileño, víctima de desaparición forzada en 1971. Señoras, la historia de su familia es un importante testimonio sobre la realidad de las desapariciones forzadas, sus devastadoras consecuencias y la importancia de la verdad y la memoria, es un honor para todos nosotros escucharlas en el espacio de homenaje a las víctimas de desaparición forzada en la apertura de este 30º periodo de sesiones del Comité, tienen Ustedes la palabra.
